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Redacción

El Congreso confirma la elevación a 600.000
euros de la cuantía para interponer un pleito
económico

Los portavoces de los grupos parlamentarios del PSOE, ERC, PNV y CiU han expresado este

miércoles su apoyo al proyecto de Ley de Medidas de Agilización Procesal que finalmente elevará

de 150.000 a 600.000 euros el límite mínimo para interponer un pleito económico ante el Tribunal

Supremo.

La norma saldrá así adelante sin la modificación que introdujo la semana pasada el Senado en contra

de la subida de esta cuantía en los órdenes Civil y Contencioso-Administrativo y pese a la

"abstención crítica" que ha anunciado el PP para la votación de las enmiendas que tendrá lugar

mañana en el Pleno del Congreso.

Desde la tribuna, el presidente de la Comisión de Justicia, Álvaro Cuesta, ha adelantado que su grupo

defenderá el incremento a 600.000 euros para la interposición del recurso de casación y aceptará las

enmiendas votadas por los senadores socialistas durante su tramitación parlamentaria, entre ellas la

que propone ampliar "la protección del deudor sobre la vivienda" en el caso de subastas d
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